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SICGMA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Tres, (03) de febrero de 
dos mil veintidós, (2022). 
 
Clase de proceso : ejecutivo  

Radicación  : 08-001-40-33-022-2018-00337-00 

Demandante  : Procar Inversiones S en CS 

Demandado  : Unaris Karime Urbane Martínez y Fanny Bolívar de García   

Providencia   : auto- 03/02/2022-obedézcase y cúmplase  

 
Revisado el expediente se observa que el Juzgado 12 Civil del Circuito de 
Barranquilla, remitió el proceso de la referencia, después de haber  resuelto la 
apelación de la sentencia proferida por este Juzgado, y quien decidió confirmarla, 
hecho por el cual se procederá a obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior 
Funcional. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE:  
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el JUZGADO DOCE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA, en providencia del catorce (14) de septiembre de 
dedos  mil veinte (2020) por medio de la cual CONFIRMÓ la sentencia de fecha 29 
de enero de 2020, proferida por este Despacho, dentro del proceso ejecutivo 
promovido por PROCAR INVERSIONES S EN CS contra UNARIS KARIME 
URBANE MARTÍNEZ Y FANNY BOLÍVAR DE GARCÍA.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
Jueza 
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